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Chiriguaná, Septiembre Diecisiete (17) de dos mil Veinte (2020). 

 

REFERENCIA: J.V. DE DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO  

SOLICITANTES: 
KAROLL MILENA VILLARREAL TEHERAN Y LUIS CARLOS 
PAEZ CASTILLO 

RADICACIÓN: 20 178 3184 001 2020 00086 00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA  

  

   Estudiada la anterior subsanación, observado que reúne los 

requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, este Despacho 

ADMITE la presente demanda de J.V. DE DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO, presentada 

por KAROLL MILENA VILLARREAL TEHERAN Y LUIS CARLOS PAEZ CASTILLO, 

mediante apoderado judicial. Désele el trámite del Proceso de Jurisdicción Voluntaria 

(C.G.P. arts. 577 y s.s.). 

 

    Teniendo en cuenta que no existen citaciones y publicaciones que 

realizar, ni citación al ministerio público, toda vez, que no existen hijos de la relación entre 

KAROLL MILENA VILLARREAL TEHERAN Y LUIS CARLOS PAEZ CASTILLO, por 

economía procesal este despacho procede a decretar las pruebas respectivas tal como lo 

establece el numeral segundo del artículo 579 del C.G.P. 

 

    Téngase como pruebas los documentales aportados con la demanda: 

1. Fotocopia de la escritura pública No. 162 del 19 de Mayo de 2017 del matrimonio 

celebrado por los señores KAROLL MILENA VILLARREAL TEHERAN Y LUIS 

CARLOS PAEZ CASTILLO. 

2. Fotocopia de las cedulas de ciudadanía de KAROLL MILENA VILLARREAL 

TEHERAN Y LUIS CARLOS PAEZ CASTILLO. 

3. Fotocopia de la bandeja de entrada de correo electrónico. 
4. Fotocopia del acta de registro civil de matrimonio de KAROLL MILENA 

VILLARREAL TEHERAN Y LUIS CARLOS PAEZ CASTILLO    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUEZ CIRCUITO 
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